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18 de noviembre de 2022N.º 223

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2412/22

AYUNTAMIENTO DE LA HIJA DE DIOS

A n u n c i o
Aprobado inicialmente, por el Pleno  de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 

día 20 de septiembre de 2022, el Presupuesto General para el ejercicio del 2022, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  a fin de 
que los interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, quedando el Presupuesto definitivamente aprobado en caso de que no 
se presentara ninguna reclamación durante dicho plazo, sin necesidad de nuevo acuerdo 
expreso.

La Hija de Dios, 16 de noviembre de 2022.
El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Monleón Sánchez.


